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Doña Encarnación María Milla González, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida Los Verdes – Convocatoria por Andalucía (IU LV-CA), al amparo del Art. 97 y siguientes 
del Real Decreto 2568/86 de 28 de noviembre, presenta para su debate y aprobación por el 
Pleno de la Corporación la siguiente 
 

MOCIÓN 
 

APOYO A LA CENTRALIDAD DE CARMONA EN LA COMARCA 

 
EXPOSICION DE MOTIVOS 

 
El pasado 12 de noviembre de 2008 se reunió la comisión redactora del documento del Plan de 
Ordenación del Territorio de la  Aglomeración Urbana de Sevilla. El único miembro de la 
comisión redactora, que votó en contra de este plan de ordenación, fue Sebastián Martín 
Recio, concejal de IU del ayuntamiento de Carmona. 
 
En primer lugar en el orden del día no figuraba ninguna votación sobre este documento, a 
pesar de ello estamos de acuerdo con el hecho de que se aborde este tema desde un punto de 
vista institucional y público ya que  la aglomeración urbana de Sevilla es una problemática 
compleja que nos afecta a todos. 
 
El documento ha sido fruto de un debate en el que han participado numerosas instituciones, 
entidades y personas, y así hay que reconocerlo. Pero el discurrir de este debate no ha sido 
coherente con la realidad que hemos vivido. El POTAUS no es coherente con las apuestas de 
futuro que el área metropolitana y la llamada aglomeración urbana de Sevilla necesitan. Es 
más, la concepción que sustenta este POTAUS, como respuesta sesgada ante las limitaciones 
planteadas en el POTA, reproduce un modelo de crecimiento urbanístico y económico que ya 
ha sido descalificado por la crisis económica que sacude nuestro país y su entorno.  
 
Así, resulta que el POTA establecía un intento de limitar el crecimiento urbanístico 
desmesurado, buscaba aproximarse a un desarrollo más sostenible, sin embargo, para 
determinados intereses, parecía que tales limitaciones frenaban el desarrollo, más bien el 
crecimiento económico y en consecuencia, surgieron presiones desde diferentes ámbitos para 
que se abriese la posibilidad legal de poner en marcha determinados proyectos urbanísticos, 
residenciales o industriales. 
 
 El POTAUS aparece así como una posibilidad de plantear por parte de los ayuntamientos 
determinadas “áreas de oportunidad” que efectivamente podían servir para llevar a cabo 
proyectos urbanísticos de carácter residencial, industrial, comercial etc. Estas “áreas de 
oportunidad” se han configurado como las propuestas “de mayor interés” hasta tal punto que 
han sido al final 26 nuevas más de las previstas.  
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Sin embargo, este incremento masivo de “áreas de oportunidad” no está en consonancia con 
la realidad económica existente. No forma parte de una coherente ordenación del espacio, del 
territorio, sino que es más bien la suma de propuestas (todas legítimas) que vienen de 
ayuntamientos en busca, claro está, de su particular (y legítimo, repetimos) desarrollo; es una 
“agregación” de propuestas, no un plan.  
 
En el POTAUS nos encontramos con auténticas anomalías. Es de resaltar el caso concreto de 
las llamadas “nuevas centralidades”. La llamada “Área de centralidad metropolitana” donde se 
quiere ubicar Mairena del Alcor y el Viso del Alcor, en detrimento del desarrollo y del papel de 
Carmona, escandaliza al sentido común. Siendo Carmona la cabecera de la Comarca de los 
Alcores, ahora resulta que el “rango” de Municipios como El Viso del Alcor y Mairena del Alcor 
aparece considerado de igual magnitud que el de Carmona, obviando los aspectos 
demográficos( Carmona tiene prácticamente una población similar a la de los otros dos 
municipios juntos), geográficos( con una extensión de 924 km2), jurídico-adminstrativos e 
históricos. 
 
 El POTAUS incluye con esta propuesta un auténtico agravio, una injusticia y una 
desconsideración con la realidad. Además, se utiliza para unos casos la llamada “conurbación” 
de Viso-Mairena, propiciada por crecimientos urbanísticos inapropiados, para con ello 
justificar la ubicación en el Viso o en Mairena del Alcor de las dotaciones y equipamientos 
comarcales que debieran implementarse en Carmona. En otros casos, sin embargo, es la 
individualidad de cada municipio la que sirve de argumento para justificar otras actuaciones ( 
p. ej. Agregación de parte del término municipal de Carmona al del Viso). 
 
 Este “doble discurso” y esta propuesta que perjudica a Carmona en su futuro y a la 
articulación territorial de la Comarca y el papel de las ciudades medias como Carmona, 
debería ser retirada y reconvertida en una auténtica propuesta comarcal.  
 
No es de recibo que la A-398 que une Alcalá de Guadaíra (desde Dos Hermanas) con Carmona 
haya tenido un desdoblamiento que sólo llega hasta el Viso del Alcor, quedando los 12 Km 
hasta llegar a la N-IV en Carmona en estado tan precario como el de hace años. Ni es aceptable 
que una aglomeración urbana que contempla a Carmona como ciudad componente, no haya 
pensado en su plan territorial y de infraestructuras, en unas dotaciones, vías y medios de 
comunicación que articulen el territorio, dejando en cambio a Carmona supeditada a un 
transporte público tan deficiente, con autobuses insuficientes y objeto de miles de quejas de 
los ciudadanos, tal y como su pleno municipal ha hecho llegar a la COPT en numerosas 
ocasiones. 
Si el papel de las ciudades medias queda relegado a la arbitrariedad de cada momento, y la 
estructura comarcal se fragmenta en aras de iniciativas sin objetividad, este POTAUS estará 
contribuyendo a desarticular el territorio. 
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Por todos estos motivos el grupo municipal de Izquierda Unida propone: 
 
Remitir esta moción de apoyo a la centralidad de Carmona en la comarca de los Alcores a la 
comisión redactora del documento del POTAUS así como a la Consejería de Obras públicas. 
 

 
 

Carmona,15 de diciembre de 2008 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Encarnación María Milla González 
Portavoz del Grupo Municipal IU-CA 


